

RES. 4187/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007762, Ent. N° 6031/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el Sr. Richard Grande;
RESULTANDO: 1) que la persona citada, reclamó a la Administración los perjuicios padecidos como consecuencia de trabajos realizados por operarios del Organismo en ocasión de la colocación de dos válvulas, en la intersección de las calles San Martín y José Batlle y Ordoñez;
2) que, a efectos de precaver futuras instancias judiciales y autocomponer los intereses en conflicto, y sin que implique ningún reconocimiento, las partes suscribieron un acuerdo por el cual la Administración abonará al reclamante la suma de $ 7.695, por todo concepto;
3) que, por  resolución N° 1400/17 de fecha 18/10/17, el Directorio  dispuso aprobar el acuerdo transaccional,  autorizando  un crédito por la suma de $ 7.695 por todo concepto;
4) que se imputa la suma referida con cargo al Grupo 7 “Gastos no clasificados” del Presupuesto de Compras 2017, vigente con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO:  1) que por resolución de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23/12/2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción remitida, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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